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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA

ISMARYEL SILVA MARCANO

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 1[ fiill ,nrfl

DEcREro N".//é5 (c)

VISTOS

1.- Decreto N'407 de fecna 22 de Abril del 2020 que aprueba
"CONVENIO ADENDA PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE RECURSO HUMANO EN
ATENCION PRIMARIA AÑO 2020"

3.- Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en Contralorla.

conriere er art. 63 a m bos o" L ::,'ñ: i%8¿?:ff:: f, J, %f*,,.,i,X"'á¡#"'ü'Ji?"ii,fl H:.3":
modificada por la Ley 19.'130 del 19 de l\larzo de 1992.

DECRETO:
1.- Regularfcese Contrato de Prestaclón de Servicio

celebrado éntre la L Municipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se ¡nd¡ca, a fin de
llevar a cabo el "CONVENIO ADENDA PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE RECURSO
HUMANO EN ATENCION PRIMARIA AÑO 2020"

MEDICO TURNO § 21.000 HoRA(SAPU)

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato
¡cios, deberá imputarse a la cuen 2'15-21 "ADENOAde Prestac!ón de Serv

FORTALECIMIENTO RR.HH"

ANÓTESE, COMUNfQUESE Y ARCHÍVESE. -
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DO MUNICIPAL

l) isl ribuci(i¡r:

-Secretaria (Municipio)
-Confaloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario

. 
-clPrestador 
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RO EN DEL SR. ALCALDE

2.- l\¡emorándum N'69 de fecha 23.03.2020, del Jefe del
Deoartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autor¡za contratar al Funcionar¡o(a) que más
abajo se indica.
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